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Guodolupe, Zocotecos, treinto y uno de moyo de dos mil veinlitrés, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemq de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción y Requerimienlo

del dío de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes,

instructor dentro del presenle osunto, siendo los cotorce horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscrilo Actuorio noliflco medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificqdo del ocuerdo en mención, constonte en uno fo.io. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con el oficio número

37512023 y anexos recibidos en la oficialía de partes el día treinta del mes y

año actuales, remitidos por el presidente municipal del Ayuntamiento de Luis
Moya, Zacatecas, con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en la
sentenc¡a definitiva dictada dentro del juicio de la ciudadanía indicado al

rubro.

Una vez analizadas las constancias, con la finalidad de determinar lo que en

derecho corresponda y, con fundamento en los artículos 34 de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecasl, así

como el 9, fracción lX y 97 del Reglamento interior, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidas las constancias mencionadas,
agréguense a los autos para que surtan los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Se requiere al promovente que remita copia simple de las actas
de sesión de Cabildo que se le entregaron mediante oficio número 0176
SGMru/20232 firmado por el secretario de gobierno del Ayuntamiento, de
fecha treinta de mayo del año en curso.

Ello, debido a que en la recepción que efectuó de ese oficio agregó
textualmente la siguiente manifestación:

"...Recibí (.,.) Anexos: Cop¡a de 46 actas de cabildo, mismas que no cuentan con
folio, firma y sello. .. "

1 En adelante Ley de Medios.
2 Que se anexa en copia simple al presente acuerdo

T

En ese tenor, para determinar si la autoridad responsable ha dado
cumplimiento a la sentencia, es necesario contar con las constancias
requeridas para verificar si se acató debidamente la vinculación ordenada.



TERCERO. Se otorga un plazo de veinticuatro horas contadas a partir de
la notiflcación de este proveído para que los documentos sean remitidos a
este Tribunal de Justicia Electoral.

CUARTO. Se apercibe a la parte actora que, en caso de no remitir los
documentos, el análisis sobre el cumplimiento de la sentencia se realizará
únicamente con las constancias que obran en autos.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado
de Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.
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